
  

“NUESTRO COMPROMISO ES SU SEGURIDAD” 

  

Quito, 16 de Noviembre del 2015 >, 
15337 

Señor 

José Antonio Parreño Escobar 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que La Junta General de Socios de “PROTECPRI DE 
SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA.” realizada el 16 de noviembre del 2015, se 

procedió a reelegir a usted como PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, con los deberes 
y atribuciones consignadas en el artículo décimo quinto de los estatutos sociales, por el 
período de dos años, a contarse desde la fecha de inscripción del nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón. 

Sírvase prestar promesa de Ley, previo al desempeño del cargo. 

Atentamente, 

a 
Dra. Teresa Magali Escobar Zapata 
GERENTE 

La Compañía “PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA.” se constituyo 
mediante escritura otorgada el 17 de enero de 1983, ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de abril de 

1983, 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de “PROTECPRi DE SEGURIDAD PRIVADA 
CIA. LTDA.” para el que he sido designado, prometiendo desempeñarlo fiel y 
legalmente.- Quito, 16 de noviembre del 2015. 

  

Ing. Gl Antonio Parreño Escobar 

CC. 171188981-4 

Pontevedra N24-188 y Madrid ventasQOprotecpri.com 

Teffs.: 2551 118/0992 787 472/0997 765 671 www. protecpri-seguridad.com 

3 Quito - Ecuador 

    

 



   
  

TRÁMITE NÚMERO: 78324 

  

  
   

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54258 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17987 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PARREÑO ESCOBAR JOSE ANTONIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1711889814 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO[Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIMIÉ 310 DEL: 08/04/1983 NOT: 24 DEL: 17/01/1983 MJPH Z] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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